
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Atunicipalidad de Chillán Viejo

RECONOZCASE ANOTACION DE MER¡TO A
FUNCIONARIOS QUE INDICA, CORRESPOND¡ENTE AL
PERIODO 01109/,2021 AL 3111212021 y al 0110112022 al
31t08t2022

DECRETO ALCALDICIO NO 5B6e
Chillán Viejo, 

0 5 gCI ?0?l

VISTOS:

l.- El Decreto Supremo N. 1228 de fecha 2710911992 del
Ministerio del lnterior, que Aprueba el Reglamento de Calificaciones para el Personal Municipal. D.F.L.
N* 2-19434 que establece formas de contratación y Planta de la Municipalidad de Chillán Viejo. La Ley
18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales ; las facultades conferidas en la Ley N*

18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

a).-Formulario de Anotacion de Merito de fecha 3010912021
del Director de Seguridad Publica, donde solicita anotación de Mérito para el funcionario Esteban Misle
Muñoz C.l N' 9.454.110-7, providenciado por el Sr. Alcalde.

DECRETO:

1. RECONOZCASE anotación de Mérito para el
Funcionario Esteban Misle Muñoz C.l N' 9.454.110-7, por instrucción del señor Alcalde Jorge Del
Pozo Pastene y por su destacado desempeño como funcionario municipal e inspector municipal,
realizando su trabajo de manera responsable y diligente con estricto apego a las normas vigentes,
generando ademas un ambente de trabajo colaborativo entre sus pares y jefatura directa.

para el período de calificaciones
de2021 y desde el 01 de
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2. CONSIDÉRESE registro de Anotación de Mérito
corresponde al 01 de Septiembre de 2021 al31 de Diciembre

31 deAgosto del2022

ESE, REGISTRESE, COM Y ARCHIVESE.
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Mu cipal (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control

lnterno Municipal (DCl); Contraloría General de la República (SIAPER); Unidad de Personal;
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